
11165 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.132 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Plaza 
de la Gesta, número 1, Oviedo, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública a los efecto? de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, denominado «La 
Muría», de 250 KVA., a 22/0,380 KV. en Tremañes (Gijón).

Objeto: Obras naves «La Industria y Laviada, S. A.».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949. y la orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV de 
Decreto 2617/1966.

Oviedo, 6 de febrero de 1976.—El Delegado provincial.—403-D.

11166 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.530 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidrfoeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, número 1, Oviedo, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 50 KVA. a 20/ 
0,38-0,22 GV. sobre apoyos metálicos y dos redes de distribu
ción en B. T., formadas por conductores de aluminio-acero y 
cobre y apoyos de madera, para los pueblos de Caunedo y Gúa 
del Concejo de Somiedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 775/967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto-.

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de febrero de 1976.—El Delegado provincial.— 
445-D.

11167 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.520, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, número 1, Oviedo, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo caseta, de 400 KV-A. a 20/ 
0,38-0,22 KV. y 120 metros de cable subterráneo 3 (1 por 150) 
cobre a 2o KV. para alimentación del C. T.

Emplazamiento: Inmediaciones del nuevo Instituto Femenino 
en Valgranda-Avilés.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de- febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:
. Autorizar la instalación eléctrica solicitada.

Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 
para su puesta en servicio.

Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 36 de febrero de 1976.—El Delegado provincial.— 
536-D.

11168 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.948, incoado en ésta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo interior, de 800 KVA., a 22/ 
0,380 KV., denominado «Fernando Morán Lavandera», en Gijón; 
objeto, servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 7 de abril de 1976.—El Delegado provincial.—1.332-D.

11169 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.412, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en pla
za de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea a 20 KV. Tremañes-La Calzada. Longitud. 350 metros 
(tramo aéreo) y 315 metros (tramo subterráneo). Emplazamien
to, Gijón; objeto, servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1988, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 dé noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de abril de 1976 —El Delegado provincial.—1.304-D.


